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Inspector, antigüedad más de OCho años, 118.600 1.779.000
Inspector, antigúedad menos de ocho ados.... 113.400

1

1.701.000
Oficial primera, antigüedad más de ocho años, 118.600 1.779.000
Oficial primera, antigüedad menos de ocho años, 113.400 1.70 1.000
Oficial segunda, antigüedad más de ocho años. 106.50011.597.500
Oficial segunda, antigüedad menos de ocho años" 101.200 1.518.000
Auxiliar, antigüedad más de cuatro años....... 94.300 1.414.500
Auxiliar, antigiiedad menos de cuatro años.. 88.200 1.323.000
Auxiliar de menos de dieciocho años de edad. 69.700 1.045.500
ConSClje, antigüedad más de ocho años.. 114.600 1.719.000
Conserje, antigüedad menos de ocho años...... 110.700 1.660.500
SubconseIje, antigüedad más de ocho años"" 109.300 1.639.500
SubcOD5eIJe. antigiiedad menos de ocho años. 104.500 1.567.500
Cobrador, antigüedad más de ocho años. 108.400 1.626.000
Cobrador, antigüedad menos de ocho años.... 98.500 1.477.500
Ordenanza, Vigilante y Ascensorista, antigüedad

más de ocho años........ .. .... , .... : 98.500 1.477.500
Ordenanza, Vigilante y Ascensorista, antigüedad

más de cuatro años ...... , .... ' 94.300 1.414.500
Ordenanza, Vigilante y Ascensorista, antigüedad

menos de cuatro años..... .... 88.200 1.323.000
Botones de dieciséis y diecisiete años de· edad. .. 59.700 895.500
Oficial Oficio, antigüedad más de ocho años,'" 108.400 1.626.000
Oficial Oficio. antigüedad menos de ocho años. 100.600 1.509.000
Conductor, antigüedad más de ocho años .. 108.400 1.626.000
Conductor, antigüedad menos de ocho años .... 100.600 1.509.000
Ayudante de Oficio, antigüedad más de ocho años 94.300 1.414.500
Ayudante de Oficio, antigüedad menos de ocho

u:'~~o';;' ;.Q¡¡güedad ;':'á~ ¿.ocbo ~¡¡~ •"•• ,•¡~~:~ l:1M:6&l
Limpiadora, antigüedad menos de ocho años... 76.100 1.141.500

Artículo 13-4: «E1 personal que ejerza funciones de cobros y pagos
(empleados de Caja en ventanilla y Cobradores), percibirán por el
concepto de "quebranto de moneda" una asignación mensual de 2.714
peset:a5y doce veces al año».

Articulo 18: d. Al cumplir los empleados, cualquiera que sea su
categoría, veinticinco años de servicios en la Empresa, ésta les abonará
un premio de pennanencia de 1J2.890 pesetas.

Al cumplir los empleados en actIvo, cualesquiera que. sea su
categoría, cuarenta o cincuenta años de servicios en la Empresa, ésta les
abonará un premio de pennanencia de 451.454 y 595.508 pesetas,
respectivamente.

2. A los empleados Que al jubilarse no hubieran cumplido los
cuarenta años de servicios en la Empresa, ésta les abonará los siguientes
premios de pennanencia:

De treinta a treinta y tres años de servicios: 180.518 pesetas.
De treinta y cuatro a treinta y cinco años de servicios: 248.146

pesetas.
De treinta Y seis a treinta y siete años de servicios: 315.880 pesetas.
De treinta y ocho a treinta y nueve años de servicios: 383.508

pesetas.

Para el cómputo de los años de prestación de servicios a la Empresa,
a efectos de la ~rcepción de los premios reseñados en el párrafo
anterior, se incluirá el año en Que se cumpla la edad de jubilación.

Según lo expuesto, tos empleados Que se jubilen con más de treinta
y nueve años de prestación de servicios sin haber cumplido los cuarenta
años, percibirán de la Empresa un premio de pennanencia de 451.454
pesetas.

A los empleados Que al jubilarse hubieran prestado más de cuarenta
años y menos de cincuenta de servicio en la Compañía, se les abonará
un 10 por 100 del premio por cada afto o fracción Que exceda de
cuarenta».

Articulo 21: «la. Empresa otorgará al personal fijo de plantilla de
cualquier categoría, con independencia de las asignaciones Que puedan
percibir del Régimen de Protección a la Familia de la Seguridad Social,
una vez tMllSCll.."TÍdos los perlodos de prueba y aspirantazgo, las
siguientes dotaciones:

Al contraer matrimonio: 79.500 pesetas.
Por el nacimiento de cada hijo: 21.200 pesetas.

2. Si a 31 de diciembre de 1989 el índice de precios al consumo
(IPe) supera el 6 por 100 con relación al 1 de enero del mismo año, las
cifras o conceptos establecidos en los artículos 10-3, 13-4, 18-1 Y 2,21,
así como la tabla salarial del artículo 13-la, vigentes a 31 de diciembre
de 1988, se incrementarán en el porcentaje que haya aumentado el IPe,
todo ello con efectos económicos de 1 de enero de 1989.

3. En lo no modificado, subsistirá en sus propios términos el
Convenio suscrito en 19 de abril de 1989.
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13014 RESOLUCION de 20 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Política Tecnológica. por la que se homologan
dos modems para Id transmisión de datos, marca «Kortex»,
modelos KX 2400 Y KX 2400 PS. fabricados por «Kortex»,
en Romorantin (Francia).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Kortex España, Sociedad Anónima», con domicilio
social en el paseo de Gracia, 73. municipio de Barcelona, provincia de
Barcelona, para la homologación de dos modems para transmisión de
datos, fabricados por «Kortex», en su instalación industrial ubicada en
Romorantín (Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~

ción solicita, y que el Laboratorio General D'Assaigs i D'Investigaciones
de la Generalitat de Catalunya, mediante dictamen técnico con clave
86.~62, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad
Anónima», por certificado de clave BRC/I/990/B064/88/2. han hecho
constar, respectivamente, que los modelos presentados cumplen todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GMD-0082, y fecha de caducidad del día 20 de marzo
de 1991, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de confonnidad de la
producción antes del día 20 de marzo de 1990.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las Que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/Velocidad de transmisión. Unida~

des:. xxx/bits/s.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Kortex», modelo K.X 2400.
Características:
Primera: Tarjeta.
Segunda: Asíncrono/síncrono/dúplex.
Tercera: V21, V22. V22 bis, V25 y V25 bis, V23/2400.
Marca «Kortex», modelo KX 2400 PS.
Características:
Primera: Tarjeta.
Segunda~ Asíncrono/síncrono/dúplex.
Tercera: V21. V22. V22 bis. V25 y V25 bis, V23/2400.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

13013 RESOLUCION de 16 de mayo de 1989. de la Subsecreta
ria. por fa que se emplaza a los interesados en el recurso
contencios().-administrativo número 255/89. interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Tenitorial de Granada se ha interpuesto por don Antonio Serrano
Salcedo, funcionario de la S~guridad Social destinado en la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social de Granada, el recurso contencioso
administrativo número 255/89, contra la Resolución de esta Subsecreta
ria de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de 1988, por la
que se resuelven los recursos de reposición contra la cobertura baremada
de puestos de trabajo de la Tesorería General y Territoriales de la
Seguridad Social.

En cumplimiento de 10 ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles interesados en
el mantenimiento de la Resolución impugnada, que ostenten derechos
derivados de la misma, para que comparezcan, si es de su interés, ante
la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada.

Madrid. 26 de mayo de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

A.""
(t5 veces)

MensualCategoría y antigüedad en la misma
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ORDEN de 18 de abril de 1989 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria: la ampliación presentada por la Empresa ((Rosel1
i Formosa. Sociedad Anónima», de su bodega de elabora
ción de vinos espumosos de cava. sita en San Sadurní de
Noya (Barcelona), y se aprueba el correspondiente proyecto
técnico.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

13016

13017

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «Rosell i Formosa, Sociedad AnónimID), con
NIF A-08836942, acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de
este Departamento de 20 de septiembre de 1983, para la ampliación de
su bodega de elaboración de vinos espumosos de cava, en San Sadurní
de Noya (Barcelona), y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Declarar incluida en zona de preferente localización indus

trial agraria, la ampliación de referencia, al amparo de lo dispuesto en
la Orden de este Departamento de- 20 de septiembre de 1983.

Segundo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en
el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto el relativo a
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu~

puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 17.936.713 pesetas.
Cuarto.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la

aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1989.
programa 712-E: Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 10 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 1.793.671
pesetas.

Quinto.-Conceder un plazo hasta el día 31 de octubre de 1989, para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto Que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi·
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias. Fernando
Mendez de Andés ·Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 18 de abril de 1989 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento presentado por la Empresa
(Savin, Sociedad AnónimQ), de su bodega de elaboración,
crianza y envasado de vinos. sita en Jumilla (Afurcia l, v se
aprueba el correspondiente proyecto técnico. .

. Ilm,o. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
DireCCión General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre la
petición formulada por la Empresa «Savin, Sociedad AnónimID>, con
!,!"~F A-.20020186, para el pe~eccio~amiento de su bodega de elabora
Clon, cnanza.y envasado de VIOOS, sita en JumiIla (Murcia). acogiéndose
a los beneficIOS previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo este
Ministerio ha tenido a bien disponer: '

. Primero.-Declarar incluido en zona de preferente localización indus
tryal agraria el perfeccionamiento de referencia. al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Segundo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin. los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y en el
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Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir además lo establecido en la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la~ Telecomunica
ciones.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de ·dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
~n las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Exte1», modelo Comexpert.

Características:
Primera: Emisor-receptor.
Segunda: Automático.
Tercera: Pantalla TRC.
Marca «TransteD), modelo Comexpert.

Características:
Primera: Emisor-receptor.
Segunda: Automático.
Tercera: Pantalla TRC,

Para la plena vigencia de esUJ Resolución de homologación y el
posterior certificado de confontlidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-La Directora general, RegiDa Revilla

Pedreira.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-La Directora general. Regina Revilla

Pedreira.

13015 RESOLUCION de 20 de marzo de 1989. de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se homologan
dos teleimpresores. marca ((Extel», modelo Comexpert. y
marca «Transtel». modelo Comexpert, fabricados por
«Extel Corporation», en Northbrook, (Estados Unidos).

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por «Datanor Industrial, Sociedad Anónima», con domicilio
sC!cial en la avenida Pinca, 8, municipio de zamudio, provincia de
VIZcaya, para la homologación de dos teleimpresores fabricados por
«Extel CorporatioIl», en su instalación industrial ubicada en Nortbrook,
Illinois (Estados Unidos);

Resultando que por la interesada se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid,
mediante dictamen técnico con clave 87014018, y la Entidad colabora
dora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado
de clave TMSDIETLIAOITIM, han hecho constar, respectivamente, que
los mod~los presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
estableCIdas por el Real Decreto 2707/1985, de 27 de diciembre

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la r~ferida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homologación GTL-OOI7, y fecha de caducidad del día 20 de marzo
de 1991, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo la
interesada presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 20 de marzo de 1990.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin peIjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de función.
Segunda. Descripción: Forma de marcaje.
Tercera. Descripción: Medio auxiliar de visualización.
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